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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 459 
 

 
 

 

Artículo Primero.- Es de aprobarse y se aprueba la Minuta con Proyecto de 

Decreto enviada a este Congreso del Estado por la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión, mediante la cual se reforma el tercer párrafo del 

Artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

 

 

 

“M    I    N    U    T    A 

P R O Y E C T O 

D E 

D E C R E T O 

 

 

POR EL QUE SE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 108 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

ARTICULO UNICO.-Se reforma el tercer párrafo del artículo 108 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 108.-  ...................................................................................................... 

 

............................................................................................................................ 
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Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los 

Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los 

miembros de los Consejos de la Judicaturas Locales, los Integrantes de los 

ayuntamientos, así como los miembros de los organismos a las que las 

Constituciones Locales y el Estatuto del Gobierno del Distrito Federal les otorgue 

autonomía, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes 

federales, así como por el manejo y aplicación indebidos de fondos  

 

..............................................................................................................................  

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. Las disposiciones que contravengan el presente Decreto 

quedarán sin efecto.” 

 

 

 

Artículo Segundo.- Envíese a la Cámara de Senadores del Congreso de la 

Unión, para su conocimiento y para los efectos del Artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

Artículo Tercero.- Archívese en su oportunidad, y téngase el presente asunto 

como totalmente concluido. 
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los siete días del mes de mayo de dos mil 

catorce. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 
 

DIP. FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ 
 

 
 
              DIP. SECRETARIO                                DIP. SECRETARIO 
 
 
 
JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ NAVARRO        GUSTAVO FERNANDO CABALLERO  
                                                                                             CAMARGO 

 


